
D I A R I O 

eio.nés d é l a s casas consumidas pór el fuego, de que /trata el 
artieulo anterior. � . , . - ,1, 

PARAGRAFO. De las partidas destinadas al Municipio;de 
Aguachica, Corregimientos de La Morena y. Cerro Redondo, 
destínase el cincuenta por ciento. (50%) para construcciones 
de viviendas campesinas y urbanas, y el cincuenta pór cien-
to (50%) restante para la indemnización de las parcelas 
afee tedas por.el incendio. 

ARTICULO 59 Destínase la suma .de treinta mil .pesos 
($ 30,000) para auxiliar a los damnificados del incendio 
oe unido el día 29 de agosto de 1946 en el Corregimiento de 
San Fernando, Municipio de Santaña, en el" Departamento 
del Magdalena. 

ARTICULO 6"? La suma a que se refiere el artículo anterior 
será depositada por. el Gobierno en una Junta Municipal in-
tegrada por el Alcaide Municipal, el Cura Párroco, el Inspec-
tor de Policía del corregimiento dé Sari Fernando y t res ve-1 

cinos designados por el Gtobernador del Departamento. El 
Tesonero Municipal sérá el Tesorero de la Jun ta y responderá 
de la. inversión de los fondos con la caución qtie haya pres-
tado para desempeñar el cargó. ^ 

ARTICULO 79 por medio de resoluciones, la Jun ta que se 
crea en el artículo anterior distribuirá los fondos que le ha-
yan sido entregados, a los respectivos damnificados, previa 
comprobación del daño sufrido en el incendio de 1946. Estas 
resonaciones parciales de la Jun t a deberán ser aprobadas, 
antes de su cumplimiento, por la Gobernación del .Departa-
mento del Magdalena. 

PARAGRAFO. Eh casó de que hecha la distribución de lás 
solicitudes formuladas dentro del término que señale la Jun-
ta, quedare un remanente del auxilio .que se otorga por me-
dio de esta Ley, se dedicará a la construcción de una obra � 
de servicio público en el citado Corregimiento dé San Fer-
nando, obra cuya escogencia y planificación estará a cargo 
de la Gobernación del Departamento del Magdalena y de la 
Junta que se crea por medio del artículo 69 de esta Ley. -

ARTICULO 89 En el- Presupuesto de la próxima vigencia 
se incluirá el auxilio a que se refiere el artículo 19, pero en 
caso de que no se haga esta inclusión, el Gobierno queda fa -
cultado para- abrir los créditos que. demande el cumpli-
miento .de la .presente Ley.: - . ' 

ARTICULO 99' Esta Ley- regirá desde - su sanción: 
Dada en Bogotá a quince.de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS' GUZMAN. 

E] Presidente de la Cámara de Representantes,- JORGE FRI-
SE MARQUEZ—Él Secretario del Senado, Jorge Núñez R. 
El Secretario -de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vafflejo. . 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Fublíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José, María ' 
BIENAL—El Ministro de Obras Púdicas, Luis Ignacio AN-
BKMIE. �' 

LEY 132 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se reconocen unas garantías a los que ejerzán 

profesiones liberales. 
El Congreso de Colombia 

decreta: - -
ARTICULO 19 Los profesionales que hayan ejercido por 

dies; (10) q más años una profesión .liberal y que se encuen-
tre», . además, déntro de las previsiones siguientes, tienen 
derecho exigible a que el Instituto de Crédito Territorial ad-
judique a su familia dentro de los dos años siguientes a la 
respectiva solicitud, una Vivienda urbana cuyo tipo será es-
cogido por el solicitante dentro de los diversos que- tenga 
adoptados o adopte el Instituto, pagadera en las condiciones � 
señaladas por éste para los empleados: 

a) Que el profesional peticionario sea casado, o no sinén-
dolo, tenga más de tres personas a su cargo;, 

b) Que tenga uno (1) ó más hijos a su cargo;, 
c) Que no haya sido condenado por. delito alguno come-

tido con ocasión de su-ejercicio profesional, y 
el) Que ni el profesional solicitante ni su esposa ten-

gan un patrimonio superior a treinta mil pesos 
($ 30.000), ni una renta distinta* de la directamente 
profesional que exceda a diez y ocho mil pesos 
($ 18.000) anuales. 

ARTICULO 29 Las' casas que en desarrollo del artículo an-
tertar se adjudiquen a los profesionales de que ,en él se ha-
bla estarán sometidas a patrimonio de familia.-

ARTICULO 39 El Gobierno, en la adjudicación de las be-
cas nacionales,' acogerá preferencialmente las solicitudes 
que; formulen ios profesionales mencionado» en ,ei. artículo. 
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.para, educar a unoIde sus hijos en cualquiera,carrera profe-
sional, siempre que el solicitante tenga cuatro, o más hijos 
legítimos y ¿jue aquel para el cual se haya pedido.,la,beca o 
pensión reúna las condiciones morales, mentales y físicas 
requeridas para ello. 

ARTÍCULO 49 Cuando ún profesional de aquellos a quie-
nes sé refieren los «artículos anteriores ; haya muerto des-
pués de cumplir los diez años de ejercicio profesional y haya 
llenado, los demás requisitos exigidos en esta Ley para otor-
gar las garantías y recompensas creadas, por .ella, su viuda, 

.Sus hijos o los representantes legales de éstots tienen dere-
cho a solicitarlas. * 

ARTICULO 59 Esta Ley,regirá desde su sanción. 
Dada e n Bogotá, a catorce de diciembre de mil novecientos 

cuarenta, y,ocho, 
. El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de. Representantes, JORGE URI-
BE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Núñez R. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José María BERNAL 

LEY 133 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se adiciona la Ley 45 dé 1923. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Corresponde al Superintendente-Bancario 
la función de expedir certificados acerca t del monto liquido 
que arrojen, de conformidad con las constancias existentes 

� en los libros y documentos de los bancos, los saldos en con-
t ra de clientes de éstos por concepto de pagos de sóbregiros 
o descubiertos en cuenta corriente, y los provenientes de car-
tas de crédito abiertas por entidades bancarias de Colombia 
por orden de sus clientes y utilizadas por los beneficiarios. 

Los certificados que expida el Superintendente prestarán 
mérito ejecutivo. 
� Queda adicionada en los anteriores términos la Ley .45 
de 1923. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos 

cüarenta~y ocho; 
Elf Presidente, del Senado,, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente dé la Cámara de Representantes, JORGE URI-
BE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Núñez R. 

- El Secretario de la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo, 

** República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministró de Hacienda y Crédito Público, 
' José- Maria BERNAL 

LEY 134 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se contribuye a la solución de un grave proble-
ma de carácter administrativo y social en el Municipio de 

Puerto Salgar (Cundinamarca). 
El Congreso de Colombia 

deereta: , ' 
ARTICULO 1- Declárase de utilidad pública el área ur-

bana del. Municipio de Puerto Salgar, en el Departamento 
de. Cundinamarca, y decrétase la expropiación correspon-
diente . 

AlRTICULO 2o Destínase la suma de cien mil pesos 
($ 100.000) para el pago de la indemnización por la ex-
pr iap iac iónde que t ra ta el artículo anterior. 

ARTICULO 39 Los, terrenos que se expropien quedarán 
de propiedad del Municipio de Puerto Salgar, con excep-

' ción de aquellos en los cuales se hayan efectuado construc-
ciones-particulares. Estos serán vendidos a precio de cés» 

' to, y por él sistema de amortización gradual, a ios actua-
les propietarios de dichas construcciones. 

ARTICULO 4-, Él Gobierno designará la dependencia .ad-
ministrativa que .se encargará del cumplimiento de la pre-
senje-Leyk-;- , � . . . ^ ' 
" ARTÍCULO 59 Esta Ley regirá desde su sancién. 
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Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil- nove-
cientos cuarenta y ocho. - ; -

El Presidente del Senado, ANTONIO J. DEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
XJRIBE MARQUEZ—El Secretario del Seriado, Jorge Nú-
ñez R.—IEI ¡Secretario d¡e la Cámara de Representantes, 
Ignacio Amarís González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veintitrés de mil novecientos cuarenta ocho. 
Publiques-e y ejecútese. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 

BERNAL—(El Ministro de Agricultura y Ganadería, Pedro 
CASTRO MONSAI/VO. 

LEY 135 DE 1948 .(DICIEMBRE 23) 
por la cual se modifica el artículo 1"? de la Ley 58 de 1947 

sobre reconocimiento de una obra cultural. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" El auxilio de cien mil pesos ($ 100.000) 

de que t ra ta el artículo Io de la Ley 58 de 1947 será anual 
para cada una de las universidades en él mencionadas. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de diciembre de mil novecien-

tos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LIEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ--El Secretario del Senado, Jorge Nú-
ñez R.—El Secretario: de la Cándara de Representantes, 
Alejandro Vallejo. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veintrés de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publiques© y ejecútese. , 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Fabió LO-
ZANA Y LOZANO. 

LEY 136 DE 1948 (DICIEMBRE 23) 
por la cual se obliga a loa patronos al suministro de 

calzado y overoles a los trabajadores. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO r Toda persona natural o jurídica, que ha-

bitualmente ocupe uno o más trabajadores permanentes, 
deberá suministrar, cada seis (6) meses y en forma gra-
tuita, un par de zapatos de cuero o,-caucho, según la na-
turaleza del t rabajo y condiciones climatéricas, a los t ra -
bajadores cuya remuneración sea inferior a ciento vein-
tiún pesos ($ 121.00) mensuales. 

ARTICULO 2° Con el objeto de que tenga derecho a la 
prestación de que t ra ta , el articulo 19 de esta Ley, el t ra -
bajador cuya remuneración sea superior a ciento veintiún 
pesos ($ 121.00), y tenga hijos o personas asimilables a 
éstos, que vivan a su cargo y en su hogar, se le tomará en 
cuenta la cantidad de siete pesos ($ 7.00) por cad'a uno de 
sus hijos o de tales personas y esa suma se restará de su 
sueldo o salario; si la cantidad restante resaltare inferior 
a ciento veintiún pesos ($ 121.00), disfrutará de la presta-
ción anotada . 

ARTICULO 3° Tentrán derecho a la prestación de que 
t ra ta el articulo 1- el t rabajador que al vencimiento de 
cada período semiestral haya -cumplido más de tres (3) .me-
ses al servicio del respectivo patrono. 

-ARTICULO 4'? Toda persona natural o jurídica, con las 
(limitaciones señaladas en los artículos anteriores, sumi-
nistrará a cada trabajador dos (2) overoles o vestidos ade-
cuados para el t rabajo que desesernpeñe, cada año. 

ARTICULO 5" El t rabajador queda obligado a destinar 
a su uso personal los zapatos y overoles que le suministre 
el patrono, y en caso de .que así no lo hiciere éste quedará 
eximido de la obligación de suministrarlo. en el período 
subsiguiente. . 
. ARTICULO 6" Las empresas o entidades que voluntaria-

mente, o en virtud de pactos o contratos colectivos de t r a -
bajo vienen suministrando zapatos a sus asalariados, se-
guirán cumplí endo con dicha obligación en la forma esta-
blecida, si ella fue más favorable pa ra el t rabajador . En 
caso contrario, deberán ctimtplir con las obligaciones que les 
impone esta Ley. � 

ARTICULO. 79 El Gobierno establecerá medidas -tfB' "con-
trol tendientes a la fijación de precios máximos del* cal-
zado de tipo popular y de los overoles de que t ra ta esta 
Ley. 

ARTICULO 8' Mientras la producción nacional de cal-
zado o de overoles sea insufiicente para atender al con-
sumo, el Gobierno, o la entidad que él delegue, podrá i m -
portar libres de derechos de aduana zapatos de tipos po-
pulares y overoles que serán vendidos á precios de costo, 
exclusivamente a las personas a que se refiere esta Ley, 
y sólo para el cumplimiento de sus obligaciones. 

ARTICULO 99 Queda prohibido ¡a los patronos pagar en 
dinero las prestaciones establecidas en los artículos 19 y 
4° de esta -Ley. , -

ARTICULO 10. Las infracciones a. cualquiera de las dis-
posiciones de esta Ley, se sancionarán en la forma prevista 
en el artículo 70 de la Ley 6' de 1945. s � . . 

ARTICLO 11. El Gobierno Nacional determinará la for-
ma como las patronos deban acreditar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en esta Ley. 

ARTICULO 12. Esta Ley regirá desde su sanción.-
Dada en Bogotá a diez y sek, de diciembre de mil nove-

cientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, CARLOS A. LOPEZ -E.—El Pre-

sidente de la Cámara <de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—®! Secretario del -Senado, Jorge N. Soto.--El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Ama-
rfs González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, � 
diciembre vintitrés de mil novecientos cuarénta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
/ , MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro del Trabajo, -Evaristo SOÜRDIS 

LEY 137 DE Í948 (DICIEMBRE 23) > 
por la cual se adicionan algunos articules - de la Ley - 2-

dé 1945 y se dictan o t ras ' disposiciones,. 
; El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO Io Los soldados y grumentes de la Fuerzas 

Militares que r seanre t i radas ¡ de; -la ^ctMdad � por inhabili-
„ dad, absoluta adquirida' en el servicio como consecuencia 

de heridas o lesiones recibidas de mano del enemigo en 
combate o -en misiones de orden público, y que los impo-
sibilite de manera permanente para el trabajo, tendrán 
derecho a que el Tesoro Público les reconozca y pague una 
pensión mensual vitalicia de sesenta pesos ($ 60.00). 
ARTICULO 29 Los. soldados y grumentes de las Fuerzas 
Militares que en los términos del artículo anterior adquie-
ran en el servicio inhabilidad relativa y sean retirados -de 
la actividad por esta ca.usa, tendrán derecho a una pen-
sión mensual vitalicia pagadera por el Tesoro Público has-
ta de cincuenta pesos ($ 50.00), según el grado de inva-
lidez, y de acuerdo -con la reglamentación que expida el 
Ministerio de Guerra. 

ARTICULO 39 Las prestaciones a que se refieren los ar -
tículos anteriores favora'berán a los soldados retirados -en 
las condiciones f i jadas en tales artículos, a partir del pri-
mero de enero del corriente año. 

ARTICULO 4o Los soldados y grumetes que estando ai 
servicio de las Fuerzas Militares enfermen de tuberculosis 
pulmonar y que tengan que ser retirados del servicio por 

x por causa de tal enfermedad, tendrán derecho a que Te-
soro Público des pague, mientras permanezcan en t ra ta-
miento, una pensión mensual ¡hasta de sesenta pesos 
($ 00.00) según el grado de invalidez y de acuerdo.con' la 
reglamentación que expida el Ministerio de .Guerra. 

Esta pensión -es incompatible con cualquiera otra calse 
de prestación social. 

ARTICULO 59 A los miembros de las Fuerzas Militares 
destinados en comisión a otras reparticiones, distintas de 
las del ramio de guerra, con, el fin de desempeñar cargos 
de Gobernadores, Alcaldes, Comandos de Policía, etc., les 
será reconocido como tiempo de servicio en tropas el co-
rrespondiente a su permanencia en el desempeño dé tales 
cargos. * 

PARAGRAFO. Es entendido que para -efecto de presta-
ciones sociales, los miembros de las Fuerzas Militares, 
mientras -permanezcan en el desempeño de los .puestos -a 

. que se ha hecho referencia,, continuarán contribuyendo 
". con' sus cuotas a la "Caja de las Fuerzas Militares", úni-

camente, quedando -exentos de cualquier otro descuento que 
se pretenda por -cajas similares. -

ARTICULO 6- Derógase- el ordinal b) del artículo 59-,de 
la Ley 82 de 1947. 

ARTICULO. 79 El retiro voluntario de las Fuerza Malita-
res para: los ©fletóles M a t a 'ei> gra&d' de- Mayor o similares, � 


